
Ibagué¡ 23 de Octubre de 2020.

Quienes se sientan con derecho a este auxilio¡ favor
presentar los documentos requeridos, en el transcurso
de estos 20 días hábiles a partir de la fijación de este
edicto.

Que ha reclamar el auxilio por muerte del afiliado se
presentó su hermano y sobrina, LUISFELIPECRUZLEONEL
y ANA MARIA VILLARREALCRUZ¡identificados con la
cedulo de ciudadanía N°s. 14.227.837 expedida en
Ibague y 38.143.15 expedida en lboque
respectivamente.

Se informa que la docente, AMPARO DELSOCORRO
CRUZLEONEL,quien se identificaba con la cédula de
ciudadanía 38.235.859, expedida en Ibague -Tolima,
falleció el 16de Octubre de 2020,y quien laboraba en
Ibague - Tolima.
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